
OPTIMIZACIÓN DE TRÁMITES
SEMESTRE 2026-2

1. Te informamos que a partir del presente semestre, Gestión Escolar realizará la descarga de 
tu horario y dictamen vigente (en su caso), por lo que no será necesario que realices el 
trámite de finalización de reinscripción.

2. Si tus créditos inscritos están por debajo de la carga mínima, Gestión Escolar solicitará la 
elaboración del oficio de autorización ante la Subdirección de Servicios Educativos e 
Integración Social y el Consejo Técnico Consultivo Escolar (CTCE), por lo que ya no será 
necesario que realices este trámite. La entrega de oficios se realizará del 18  al 23 de marzo en 
las ventanillas de Gestión Escolar de 9:00 a 14:00 h y de 16:00 a 20:00 h.

3. Realiza tu donativo de reinscripción, escanea tu comprobante y envíalo con tu nombre completo, 
carrera y número de boleta al correo: recepciondepagos.upibi @gmail.com
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